
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuícipal N° 356/2012 
á, 12 de diciembre de 2012 

El Oficio de "Secretaría Geneml OF. N" 2078/2012 de 16 de No·uielllbre de 2012", recibido m 

Secretaría del Concejo Municipal en fecha 16 de No·uiembre de 2012, por el que en 
cumplimiento al Artículo 12 numeral 11) de la Ley de Municipalidades 2028, se relllite a 
conocimiento y consideración del H. Concejo Municipal, el CONTRATO 
ADMINISTRATIVO N(' 027/2012-UOAP DE "ILUMINACIÓN DE CANCHAS 
POLIFUNCIONALES Distrito Municipal No 8" DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE 
LA SiERRA". 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de CoHtrntación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo, 
CUCE 12-1701-00-342928-1-t referente a "ILUMINACIÓN DE CANCHAS 
POUFUNCIONALES Distrito Municipal N" 8" DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE 
LA SIERRA". 

Que, como resultado del proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y 
Elllpleo ANPE, el RESPONSABLE DE PROCESOS DE CONTRATACION (RP A), 
mediante RESOL UCION ADMINISTRATIVA DE AD]UDICACfÓN N° 025/2012-
UOAP, de 06 de No·uiembre de 2012, adjudico la "ILUMINACIÓN DE CANCHAS 
POUFUNCIONALES Distrito Municipal N') 8" DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE 
LA SIERRA", a favor de la "EMP RESA ASOCIACION ACCIDENTAL BLOCH 
LIGI-ITTNG-UR UBO EDISON", representada legalmente por el Súíor Luis Alfredo Bloch 
P ino, por el 1nonto de Bs. 818.419,86.- (Oclwcicntos Dieciocho Mil Cuatrocientos Dieci1zue·ue 
86/100 BoliPianos) 

Que, corno producto del proceso de contratación y adjudicación referida anteriormente, se ha 
redactado el Contrato Administrativo N" 027/2012 - UOAP de "ILUMINACIÓN DE 
CANCHAS POLIFUNCIONALES Distrito Municipal N' 8" DE LA CIUDAD DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA", por el monto total presupnestado y aceptado por las partes de Bs. 
818.419,86.- (Ochocientos Dieciocho Mil Cuatrocientos Diecinue11e 86/100 Boli11ianos), por 
cumplir su propuesta con todos los requisitos solicitados en el Dowmmto Base de 
Contratación, los 111ismos que serán ca11celados contra entrega total de la obra, previo informe 
de conformidad del Fiscal de Obra designado, informe de la Comisión de Recepción y 
presentación de la factura por parte del Contratista, coll u1z plazo de 30 días calendarios rz 
partir  de la orde11 de proceder, previa aprobación del contrrzto por parte del I-1. Concejo 
M 1111 iciprzl. 

LISTA Y UBICACIÓN DE CANCHAS POLIFUNCIONALES A ILUMINAR 

No. BARRIO uv MZ CODIGO DISTRITO 

1 Curesi Ternrdo 156 1.196.482/218 8 
2 San Luisito 157 9.100/257 8 

3 Mel¡;m· 159 2. 836.500/195 8 

4 San A 11 tonio 160 50 7369.500/193 8 
5 Urkupirla 161 25 216.017/195 8 
6 Gllapltru 1 250 795/251 S 
7 Unión Terrado 156A 1.164/260 8 

8 Paititi 159A 8 / ld 9 Cupesi de los Reyes 157 FT3 8 c.-...., . 
/ 

,/ ' 
1 V . 

10 Boli(or 147 8 8 

1 1! Telf.: 333-8 

11 Juana Awrdu1¡ 165 E.Q. 8 / 

' 

5961333-2783 1333-3438 • Fax: 371-5508 • Casilla: 2729 • www.concejomunicipalscz. gob.bo SJ'TA 
Calle Sucre Esq. Chuquisaca N° 100 - Santa Cruz de la Sierra- Bolivia So�10s Tooos 



Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

p Turcre 2 237 E.Q. 8 

13 Victoria 156 LQ. 8 

14 Cupesi 1 )92 E.Q. 8 

15 Municipa/30 Octubre 148 E.Q. 8 

16 ?4 de Septiembre 147 E.Q. 8 

11 15 de Mm¡o 156 E. Q. 8 

18 15 de Scptielllbre 101 E.Q. 8 

1 Total Canchas 1 18 1 

Que, el Registro de Ejecución de Gastos N° 00000000000201200028 (Certificación 
Presupuestaria), EHtidnd N° 1701 (Gob. Municipal); Dir. Arf111inistrativn N° 14 (Uilidad 
Opemtit.'a de Alumbmdo Público); Unidad Ejecutora N° 125 (Alu111brnrfo Público Gestión 
Opto. Técnico); Prevelltivo N(> 00209, secuencia 000, Compromiso 001; Tipo de Documento 8 
(Contrato); Clase de Gasto N°: 7 (ConstruccioJtes); Fuente N" 20 (Recursos Específicos); 
Organismo N° 230 (Otros Recursos Específicos); SISIN G010279300000; Prog. 16; Proy. 
0007; Act. 000; Obj. Gnsto 42310; Ent. T1j 0000 (Construcciones y Mejoras de bienes de 
Dominio Público), elaborarlo en fecha 15/11/2012, ln wnl certijicn la existencia del total 
autorizarlo por un mo11to rfe Bs. 818.419,86 (Ochocientos Dieciocho Mil Cuatrocientos Diez y 
Nueve 86/100 Boli71Úznos). 

Que, la Empresa Adjudicnrfa, "EMPRESA ASOCJACJON ACCIDENTAL BLOCH 
LIGHTING-URUBO EDJSON", representado lego/mente por el selior Luis Alfredo Bloc/¡ 
Pino, de la "ILUMINACIÓN DE CANCHAS POLIFUNClONALES Distrito Municipal No 
8" DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", !In cumplirlo con todas las 
exigencias rer¡uerirfns en el DBC, ln prese11tación de ln rfocumelltncióll legal, odmilzistrafiPn, 
lns propuestas técnica y económico establecirfas. 

Que, el Contrato Adlllinistrativo N° 027/2012-UOAP, puesto en consideración del H. 
Co11cejo Municipol, se enmaren en el Morfelo insertarlo en el Docwnento Base de 
Contratación de ma11ern pre71ia a la Publicación en el SICOES. 

Que, el prese11te proceso rfe Con tratnción, hn cumplido con todos los rer¡uisitos y pro ce di mie11to 
establecirfos en las Normas Btisims riel Sistema rfe Administmcióll de Biwes y Servicios 
(NBSABS), aprobadas merfúznte Decreto Supremo N° 0181 de 28 de junio de 2009. 

Que, en atención de In Resolución Administmtiva No. 495/2010 de fecha 04 de Agosto de 
2010, dictada por el H. Alcnlde Municipal rfe Sonia Cruz de la Sierra lng. Percy Ferná.ndez 
Ailez, establece que en zrirtud riel Art. 34 del Decreto Supre111o No. 0181/2009 y el Articulo 
No. 7 de la Ley No. 2341 de Procedimiento Adnzillistrati7,o, se delega a los Directores de las 
Unirfades Desconccntradns de Alumbrarlo Público, Zoológico Municipal y Botánico 
Municipal, la facultad de efectuar sus procesos de contmtnción hasta el rnonto de Bs. 1.000.000 
(Un Millón 00/100 BoliFinnos), w lns Mortalidades rfe Apoyo Nocional a In producción y 
Ernpleo (ANPE), contmtación me1wr y contmtación directa; osí como In facultad de firmar y 
suscribir, lns órdenes de compro y/o contratos realizados rfebiendo seguir el procedimiento 
descrito a contimwción: 

1.- Elaborar los co1Ltratos, antes rfe su suscripción, con todo el proceso de contmtnción se 
remitirrín vía Secretaria de Entidades Desconcenfrarfas, Descentralizadas y Empresa 
Municipal, nl Almlrfe Mwzicipal pnm su remisión al Concejo Municipal en cumplirniento 
al Art. 12 de la Ley No. 2028 de Municipalirfndes. 

Que, Unn vez oprobndo por el Concejo Municipal, el colltmto 111encionndo será firlllndo por�. ! 
Director de las Unidades Operativa de Alumbrado Público, lo Secretaria de Entidode 
Desconce!ltmdas, Descentralizadas y Empresa Municipal y el representante legal de 
empresa arfjudicndn. 
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Que, por tnandato de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de la Ley No 1178 de 
AdnúJZistraciÓ11 y Control GubernameJZtales - SAFCO y e/l atención al Principio de Buena 
Fe Establecido en el inciso d), Artículo 3 de las NB-SABS aprobadas mediante Decreto 
Supremo N° 0181, se presume la licitud, lo correcto y lo ético de las operaciones, 
actuaciones y actividades realizadas por todo servidor público, en los citados procesos de 
contratación, en ese sentido corresponde señalar que dichos actos tienen la validez que las 
normas legales aplicables pam las coJZtmtaciolles del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad a lo 1zormado en la 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras normas conexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, en Sesión Ordinaria de fecha 12 de diciembre del año 2012, dicta la 
siguimte; 

R E S O LUC I ÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato Adnúnistratiz,o N° 027/2012 - UOAP de 
"ILUMINACIÓN DE CANCHAS POLIFUNCIONALES Distrito Mzmicipal No 8" D E LA 

CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", ell un total de 18 canchas, por el monto total 
de Bs. 818.419,86.- (Ochocie11tos Dieciocho Mil Cuatrocientos Diecinueve 86/100 Bohuúmos), 
en Ull plazo de 30 días calendarios c omputable a partir de la emisión de la orden 
de  proceder,  adjudicado a la Empresa: "ASOCIACION ACCIDENTAL B LOCH 

LIGHTING-U R LIBO ED1SON", representada legalmellte por el Seiior Luis Alfredo Bloch 
Pino. 

Artículo Segundo.- El Ejecutit'o Municipal debe dar curnplinúento a lo establecido en el 
Artículo 27 inciso d), de la Ley N° 1178- SAFCO. 

Artículo Tercero.- El Ejeczdá,o Municipal queda encargado del cumplimiento de la presente 
Resolución Municipal. 
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